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Competencia SENASA

El SENASA, mantiene un sistema de 
Vigilancia Fitosanitaria y Zoosanitaria, 
que protegen al país del ingreso de 
plagas y enfermedades de los animales 
que no se encuentran en el Perú.
Además de un sistema de cuarentena 
de plagas de vegetales y animales, en 
lugares donde existe operaciones de 
importación.



Por lo tanto......

Sólo SENASA tiene la autoridad 
para realizar Vigilancia en las 
poblaciones de aves, ya sea de 
granjas tecnificadas, de riña, de 
traspatio o silvestres residentes 
o migratorias 



5 Comités de 
Vigilancia
1 Unidad de 
coordinación 
local



“Sistema Sanitario Avícola”
• “Conjunto de participantes 

interactuados, interrelacionados o 
interdependientes entre si que
funcionan como una funcionan como una úúnica entidadnica entidad
realizando acciones y medidasacciones y medidas
generando un estatus sanitarioestatus sanitario
adecuado, con el propósito de lograr
protecciproteccióón zonal y del pan zonal y del paíís, bajar s, bajar 
costos de producir y promover costos de producir y promover 
exportacionesexportaciones.



Criador de aves de Combate

Coliseo de gallos

Aves migratorias

Veterinario SENASA

Veterinario Autorizado

Pequeño CFP

Centro de AcopioCA

Granja avícolaGA

Centro de FaenamientoCF

Participantes del Sistema

Planta IncubaciónI

Crianza familiarF Veterinario de empresa

Laboratorio Autorizado Laboratorio SENASA
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Programa Nacional de 
Sanidad Avícola

Cifras internas



Total de Establecimientos Avícolas
por tipo de crianza (N = 1,231)
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Total de Establecimientos Avícolas
por Departamento (N = 1,231)
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Que pasa con las aves 
migratorias?



Rutas migratorias



Aves Migratorias?
Son dos grupos de aves: 

Asia Europa Africa
Américas

De todas las especies, sólo en algunas se 
encontró el virus
De estas especies sólo algunos individuos lo 
pueden portar
De estos individuos sólo algunos estarían 
migrando hacia el sur.
Estos individuos además deberían tener 
contacto con aves domésticas para que se 
infecten.



Migratorias (m)
m. américa

m. a. Posible portador

m.a.pp. Que tenga contacto

m.a.pp.qc. Que infecte

0.00000001 = m.a.pp.qc. Que mute a alta

0.000000000001 = m.a.pp.qc.qa.que infecte humanos
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Ausencia de la Enfermedad en 
el Perú

La influenza aviar 
es una enfermedad 
exótica en el Perú, 
es decir no ha sido 
reportada..

¡¡NUNCA OCURRINUNCA OCURRIÓÓ
EN NUESTRO PAEN NUESTRO PAÍÍS!S!



Ausencia de la Enfermedad en 
el Perú

2001 –2005: Mas de 
20,000 aves 
evaluadas, las 
últimas 11,000 entre 
Noviembre 2004 y 
Junio 2005, todas 
con resultado 

NEGATIVONEGATIVO.



Distribución 
de muestras
2001

Departamento Muestras Granjas 
Tecnificadas y de crianza 

casera
Arequipa 551

Lima 661

Ica 562

Madre de Dios 129

Jaén 85

Ancash 90

Cajamarca 356

Chota 100

Loreto 350

Andahuaylas 60

Cusco 200

Ayacucho 60

Huanuco 233

Piura 522

VRAE 155

Puno 100

Ucayali 155

Junín 540

Moquegua 160

Tacna 392

Total 5,461



Distribución 
de 
muestras 
2002

Departamento Tipo de Explotación Nº de Sueros

Arequipa

Aves de Combate 50

Crianza Familiar 213

Avestruces Recria y Reprod. 244

Pollos de Carne 208

Postura Comercial 116

Reproductoras 39

Reproductoras 60

La Libertad
Reproductoras 50

Postura Comercial 30

Lima

Reproductoras 99

Reproductoras 75

Postura Comercial 26

Madre de Dios
Aves de Combate 6

Crianza Familiar 72

Pollos de Carne 1

Moquegua Aves de Combate 4
Pasco Crianza Familiar 18

Tacna

Aves de Combate 18

Aves de Combate 16

Pollos de Carne 275

Pollos de Carne 60

Postura Comercial 125

Postura Comercial 60

Reproductoras 25

Ancash Pollo de Carne 75
Reproductoras 26

Total 1,991



Distribución de muestras
Departament

o Tipo de Explotación Nº
Organos

Arequipa
Reproductoras 6

Avestruces 13

Madre de Dios

Crianza Familiar 8

Pollo de Carne 1

Pasco Aves de Combate 3

Moquegua Aves de Combate 7

Total 38

Departamento Muestras

LA LIBERTAD 60

ICA 153

LORETO 83

AREQUIPA 1

LIMA-CALLAO 40

Total general 337Órganos muestreados 2002

Sueros 2003



Distribución 
de muestras
2004-2005

Departamento
Nº de aves 

Tecnificada*
Nº de aves 
Combate

Nº de aves 
Traspatio Total

Amazonas 0 100 100 200

Ancash 160 300 300 760

Apurimac 100 100 100 300

Arequipa 300 300 300 900

Ayacucho 0 100 100 200

Cajamarca 20 100 100 220

Cusco 20 100 100 220

Huancavelica 0 100 100 200

Huanuco 0 100 100 200

Ica 300 300 300 900

Junín 120 100 100 320

La Libertad 300 300 300 900

Lambayeque 220 100 100 420

Lima Callao 600 600 600 1800

Loreto 300 100 100 500

Madre de Dios 300 100 100 500

Moquegua 0 100 100 200

Pasco 0 100 100 200

Piura 80 100 100 280

Puno 0 100 100 200

San Martin 300 100 100 500

Tacna 300 300 300 900

Tumbes 0 100 100 200

Ucayali 300 100 100 500

Total 3,720 3,900 3,900 11,520



Declaración
El miEl miéércoles 14 de Septiembre se envircoles 14 de Septiembre se envióó a a 
la Organizacila Organizacióón Mundial de Salud n Mundial de Salud 
AnimalAnimal--OIE, el Documento OIE, el Documento SustentatorioSustentatorio
de la Condicide la Condicióón del n del PerPerúú como como PaPaíís s 
Libre de Influenza AviarLibre de Influenza Aviar..



Mantenimiento de estatus 
sanitario: Muestreos anuales

6,000 sueros en granjas tecnificadas
3,900 sueros en crianza casera
3,900 sueros en aves de riña



Acciones complementarias

Participación en el Comité Interamericano 
de Sanidad Avícola (Lima, Panamá)
Participación del personal del SENASA en 
simulacro de ocurrencia de IA (Argentina).
Capacitación en aspectos de diagnóstico 
de laboratorio (Ames, Iowa por un mes)



Escenario
Siendo el PerSiendo el Perúú, libre de Influenza Aviar,, libre de Influenza Aviar,
en el vecino paen el vecino paíís de Colombia se reporta s de Colombia se reporta 
la presencia del virusla presencia del virus..
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NoticiaNoticia

1. El 10 de Octubre llega 
información no oficial de la 
ocurrencia de un brote de 
ocurrencia de IA en Colombia, en 
Fresno, Tolima.



Brote de influenza aviar en Colombia

1. El 18 de Octubre el Instituto Colombiano 
Agropecuario-ICA, envía el primer 
informe oficial de la aparición del primer 
brote de influenza aviar en Colombia, en 
el municipio de Fresno, en el 
departamento de Tolima.

2. El virus hallado se reporta de baja 
patogenicidad, H9, no hay cambios 
clínicos.

3. Tres granjas seropositivas están en 
cuarentena (La fé, La esperanza, La 
Caridad).



Tolima



Fresno

Santa 
fé
de 
Bogota



Medidas Tomadas

1. Restricción de importación desde 
Colombia, de todo aquel producto o 
animal que represente riesgo de 
ingreso del agente al país.

2. Se vienen realizando las 
coordinaciones con las autoridades 
colombianas para el seguimiento de la 
información.



Medidas Tomadas

3. Activación de la Comisión de Defensa ante 
la Influenza Aviar-CODIA en aplicación de 
la Resolución Jefatural Nº 230-2002-
AG-SENASA “Plan de Acción para la 
Prevención de la Enfermedad de Influenza 
Aviar en el Perú”.

4. Reunión con los veterinarios de AMEVEA y 
APA para recibir aportes a la gestión del 
Comité CODIA.



Medidas Tomadas

5. Instalación del CODIA, para revisar los 
avances en la preparación respecto al Plan 
de Influenza Aviar, declarándose en 
sesión permanente.

6. Comunicado oficial del SENASA y 
conferencia de prensa del Ministerio de 
Agricultura y APA, dando a conocer los 
alcances de la vigilancia del agente en las 
poblaciones de aves.



Reforzamiento
de la Vigilancia

PCC
Inspección y 
muestreo
Diagnóstico y 
gestión



Medidas Tomadas

7. Se han realizado entrevistas radiales, 
escritas y en TV para explicar el estatus 
de país libre de influenza aviar y las 
acciones de vigilancia que se vienen 
efectuando desde hace años.

8. Participación en foro técnico de DIGESA.
9. Participación con Ministerio de Salud para 

un plan de vigilancia conjunto.



Medidas Tomadas

10. Reuniones con productores en diferentes 
sedes: Lima, Arequipa, Tacna, La 
Libertad, Ica.

11. Participación en foro técnico de Ministros 
de Salud del Convenio Hipólito Unanue
(CAN+Chile).

12. Información a la opinión pública aclarando 
los verdaderos alcances de la enfermedad 
en el país.



Medidas Tomadas

13. Reforzamiento de Vigilancia en Aves 
domésticas alrededor de Humedales: 
Más de 500 muestras, todas con 
resultados NEGATIVOS.



Muestreo Oct-Nov en Aves de Traspatio 
alrededor de Humedales

Departamento Nº de Muestras
Cerro de Pasco 6

Ica 87
Arequipa 76

Tacna 20
Lima 102

Tumbes 20
Lambayeque 170
Cajamarca 13

Loreto 29
TOTAL 523
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CONCLUSIONES
El PerEl Perúú es libre de Influenza Aviares libre de Influenza Aviar..
El reporte de Influenza Aviar de Colombia es de El reporte de Influenza Aviar de Colombia es de 
tipo H9N2 de baja tipo H9N2 de baja patogenicidadpatogenicidad y actualmente y actualmente 
las granjas estlas granjas estáán en cuarentena.n en cuarentena.
Se han dispuesto las medidas necesarias para Se han dispuesto las medidas necesarias para 
la prevencila prevencióón del ingreso del virus, reforzando n del ingreso del virus, reforzando 
los sistemas de vigilancia y cuarentena.los sistemas de vigilancia y cuarentena.
Se activSe activóó el CODIA, manteniendo la vigilancia el CODIA, manteniendo la vigilancia 
epidemiolepidemiolóógica.gica.




		2005-12-05T12:03:48-0500
	Luis Cofre Garcia
	I attest to the accuracy and integrity of this document




